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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO 

DECRETO-LEY 13/1967, de 26 de octubre, por el 
que se amplía hasta el 31 de diciembre de 1968 el 
plazo señalado en la Disposición transit07ia octava 
de la Ley 103/1966. 

La disposición tcarulitoria octava de la Ley ciento tres/rnll 
novecientos sesenta y seis. para adaptar los p.receptos de la 
Ley de Bases de Funcionarlos Civiles del Estado a los fun
cionarios civiles de la Administ4"a.ción Militar, esta;blece que el 
pet'sonal civil al servicio de ésta, que desempeftandofunciones 
de na.turaleza administr·ativa, auxiliar o subalterna., no se in. 
tegre en los Cuerpos Generales por carecer de la condición de 
funcionarios, podrá ingresar en los referidos CUe!"}los mediante 
concurso-oposición restringido, convocado por el Departamento 
militar respectivo, una vez fijadas y aprObadas las correspon
dientes plantillas orgánicas, expirando el plazo pa.ra llevac a 
efectos dicho ingreso el treinta y uno de diciembre de miJ. no
vecientos sesenta y siete, en que qUedarán constituidos los 
Cuerpos . Generales comunes a los Ministerios afectados. 

La. determinacidll dé las ¡>lant illas orgánicas, según el pro. 
ceso previsto en el Decreto ochocientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de nueve de abril, y la Orden de 
treinta de junio del mismo año, por la que se diotm instruc
ciones pa;ra el desarrollo de las Bases de Clasificación de loa 
Puestos de Trabajo, en cumplimiento del punto cinco punto tres, 
capitulo V, del teito articulado de la Ley de Bases ciento 
nueve/mil novecientos sesent a y tres, de veinte de julio, sU¡>ODe 
el estudio .y clasificación de dichos puestos de trabajo y la 
a.¡>l1cación de unos crIterios de racionalización tendentes a re
ducir, sin detrimento de la función pública, el volumen de 
los mismos, con la consiguiente disminución del gasto público. 
Este ¡>roceso, dado el volumen y dispersión terri,torialde los 
órganos dependientes de los Ministerios militares, una vez que 
ha. sido . ¡>laniftcado, eXlge disponer de un plazo de tiempo 

. superior al que se señala en la disposición trSiDSttoria octava 
antes aludida, a fin de poder llegar, de una mmera racional, 
a. la determinaclón y aprobación de las plantillas orgánicas, 
convocar el concurso-oposición. restringido y celebrar las opor
tunas pruebas. 

EIi su virtud, a propuesta. del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia seis de ootubre de mil novecientos sesenta y 
siete, en uso de la autorización que confiere el art iculo trece 
de la Ley Constitutiva de las Cortes, tex,tos refundidos de 
la;s Leyes Fundamentales del Reino, a¡>robadas por Decreto 
de veinte de ab!"il de mil novecientos sesenta y siete, y oida 
la Comisión a. que se refiere el a.par,tado I del aziticulo doce 
de la citada Ley, 

DISPONGO: 

Al'ticulo primero-El plazo señalado en la Dtsposici6n tran
sitoria. ootava de la Ley ciento, tres/mil novecientos sesenta y 
seis, de veintiocho de diciembre, por la que se adaptan los 
preceptos de la Ley de Bases de Funcionarios Civiles del Estado 
a. los funcionarios civiles de la AdminLstra.ciÓn Militar, qUed'a 
ampliadO hasta el treinta. y uno de diciembre del año mil no
veCientos sesenta y ocho. 

ArticUlo segundo.-Del presente Decreto-ley se dará inme
diata. cuenta a las Cor,tes 

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO F'RANCO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

CONVENIO internacional para prevenir la conta
minación de las aguas del mar por hidrocarburos 
de 1954, incluyendo las enmiendas adoptad41 por la 
Conferencfa de 1962. 

ARTíCULO I 

1. Para los fines del presente · Convenio, y a menos que el 
contexto im¡>onga un sentido diferente, las ex¡>resiones que a 
continuación se citan poseen el siguiente significado: 

«La Oficina» .tiene el sentido que se le asigna en el a.r:ticu-
lo ·XXI. . 

cDescarga.», cuando se refiere a hidrocarburos o mezcla de 
hidrocarburos, significa cualquier descarga, expUlsión o escape, . 
cualquiera que fuere la causa. 

cDiesel-oil ¡>esado» significa el diesel~il usado por los buques 
cuya destilación a una temperatura que no exceda de 34()0 C (&.1 
ser sometido a la prueba standard ASTM-D.86/59) reduzca el 
volumen en no más del 50 por 100. 

cMilla. significa la milla náutica de 6.080 pies o 1.~2 metros. 
cHidrocarbm-osD significa ¡>etróleo crudo, fuel~ll, diesel-oll 

¡>esado o aceites lubricantes; en inglés el adjetivo «oUn será ~ 
teJ1}retado en consecuencia. 

«Mezcla de rAdrocarburos» sl,gnifica toda mezcla que conten
ga 100 o más partes de hidrocarburos por cada 1.000.000 de par~ 
tes de la mezcla. . 

«Organización. significa. la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental. 

«Buque» significa toda emba;rcación de mar de cualquier~po • 
incluidos los artefactos flotarntes, ya sean autopropulsadas o a 
remolque de otro buque, que efectúan un viaje I>Ot" mlll". 

cPetrolero» significa ,todo buque en el cual la mayor parte 
del espacio destinado a la carga está construido o adaptado para 
el transporte de llquidos a grÍlnel y que no transporta I>Ot" el 
momento más que hidroca;rburos en esta parte del espacio re- . 
servado a la carga. 

2. Para los fines del presente Convenio los territorios de un 
Gobierno Contratante comprenden el territorio del país de este 
Gobierno, así como cualquier otro territorio cuyas relaciones in
ternacionales dependan de la responsabilidad de este Gobierno 
y al cual se haya hecho extensivo el Convenio en aplicaci6n 
del a;rticulo XVIII. 

ARTicDLO JI 

1. El presente Convenio se a¡>licará a los buques matricula
dos en cualesquiera territorios de un Gobierno Contrllltantey 
a los buques no matriculados que posean la uaciQ~ de una 
Parte Contratante, ' con exce¡>ción de 

a) Los ¡>etroleros cuyo arqueo bruto sea. inferiOl' a· 150 tone
ladas y otros buques que no sean petroleros ~o a,rqueo bruto 
sea inferior a 500 toneladas, entendiéndose que cada Gobierno 
Contratante tomará las medidas necesarias pa;ra aplicar las pres
cripciones del Convenio a. tales buques en la medida. que sea 
razonable y ¡>racticable teniendo en cuenta su tamado, aenoJ.cio 
y tipo de combustible usado en su propulaión. 
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b) Los buques ocupados por el momento en la industria b~ 
llenera cuando estén de hecho empleados en operaciones de 
pesca. 

c) Los buques que naveguen en lOS C-<randes Lagos de Nor· 
teamérica y cursos de agua comunicantes o tributarios de los 
mismos que se extienden hacia el Este hasta la esclusa Sto Lam· 
bert. en Montreal, provincia de Quebec. Canadá. durante la 
duración de la navegación. 

d) Los buques de. guerra y lOS empleados como buque~ aUXI. 
llares de ' la Marina de Guerra durante la duración de estE' 
servicio . 

2. Los Gobiernos Contratantes se comprometen 8 adoptar 
las medidas apro.piada.; para que se apliquen las prescripcione~ 
equivalentes a .as del presente Convenio a los buques referidos 
en el inciso d) del párraf.o 1 de este articulo en la medida .qUE' 
sea razonable y pract~cable . 

ARTíCULO In 

A reserva de . las disposlciones de los articulas IV y V : 

a) Quedara prohibida a todo petrolero al CUal se aplica el 
presente Convenio la descarga de hidrocarburos o mezclas de 
hidrocarburos dentro de los limites de cualquie-a de las zonas 
prOhibidas previstas en el anexo A del Convenio. 

b) Todo buque al cual se aplica el presente Converuo que 
no fuere petrolero descargará hidrocarburos y mezclas de hi· 
drOcarburos lo más lejOS posible de tierra. A la expiración de 
un plazo de tres años. a contar de la fecba de entrada en vigor 
del Convenio ' con relación a un territorio, el párrafo a) del pre· 
sente articulo se aplicará Igualmente. a los buques que no sean 
petrole-os que dependan de ese territorio conforme al Párrafo I 
del articulo 11, entendiéndose que la descarga de hidrocarburo~ 
o mezclas de hidrocarburos no estará prohlbida cuando tales 
buques se dirijan a un puerto que no esté dotado de las Inst~ 
laciones previstas en el articulo VIII para los buques que no 
fueren petroleros. 

c) La descarga de rudrocarburos o mezclas de hidrocarburos 
quedará prohibida a. todo buque al cual se aplica el Convenio 
de un arqueo bruto igual o superior a 20.000 toneladas y cuyo 
contrato de construcción se haya concluido en la fecha o des
pués. de la fecha en la cual entrará en vigor la presente dispo
sición. No obstante, si el Capitán estima que circunstancias par· 
ticulares hacen desaconsejable o imposible la conservación a 
borqo de hidrocarburos o mezclas de nidrocarburos. la descarga 
podrá efectuarse fuera de las zonas prohibidas previstas en el 
anexo A del Convenio. Las razones que hayan justificado esta 
descarga serán comumcadas al Gobierno Contratante ; de cuyo 
terrItorio depende el buque, conforme al párrafo 1 del articu· 
lo II. Todas las informaciones relativas a tales descargas debe
rán comunicarse a la Organización por los Gobiernos . Contr~ 
tantes por lo menos una vez al año. 

ARTíCULO IV 

El articulo lH no sera aplicable : 

a) A la descarga de hidrocarburos o mezclas de hidrocarbu
ros efectuada por un buque para asegurar su propia seguridad 
o la de otro buque, para evitar daños al buque o a la carga o 
para salvar vidaS bumanas en el mar. 

b) Al escape de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos 
a raiz de una avería o pérdida imposibles de evitar, si se han 
adoptado todas las precauciones razonables despUés de OCUilTir 
la averia o descubrir la pérdida para impedir o reducir tal 
escape. 

c) A la descarga de residuos procedentes de la puri1lcación 
o clarificación del fuel-oil o aceites lubricantes, siempre que la 
descarga se efectúe lo más lejos posible de tierra. 

NtTícULO V 

El articulo m no se aplicará a la descarga procedente de las 
eentinas de un buque : 

a) De toda mezcla de hidrocarburos durante el periodo de 
doce meses siguientes a la fecha de entrar en vigor el Convenio 
para el territorio del cual depende el buque, conforme al párr~ 
fo 1 del articulo Il. 

b) Después de la expiración de este pe-iodo, de una mezcla 
que no contenga otros hidrocarburos más que aceite lubricante 
11ltrado o escurrido de los compa.rt1mientos de máqui1l88. 

ARTícULO VI 

1. To<1a cont ravención a las dispOSiciones .de los articUlos III 
y IX constituye una infracción punible por la legislación del te· 
rritorio del cual depende el buque, de acuerdo con el párrafo 1 
del articulo lI. 

2. Las sanciones penales que un territor¡o de un Gobierno 
Contratante lmpondrá, según su legislación, por las descargas 
ilegales .de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos fuera de 
su mar territorial deberán ser lo suficientemente severas como 
para desalentar tales descargas ilegales y no serán más leves 
que las preVistas para !as mismas mfracicones cometidas en su 
mar territorial. 

3. Los Gobiernos ContratanJ;eS pondrán en conocimiento de 
la Organización las sanciones apllcadas efectivamente para cada 
infracción. 

ARTíCULO VIl 

1. A la expiración de un plazo de un año posterior a la fe· 
cha de entrar en vigor el Convenio para el territorio del cual 
depende el buque, conforme al párrafo 1 del articulo n . todo 
buque al cual se aplica el Convenio deberá estar provisto de dis
positivos que permitan evitar en la medida que sea razonable 
y posible el escape d':? fuel-oil o de diesel-oil pesado hacia las 
sentinas, a menos qut- se prevean medios eficaces para . evitar 
que los hidrocarburos de estas sentinas se descarguen al mar 
en contravención al Convenio. 

2. Se evitará, si es posible, el transporte de agua de lastre 
en los tanques de combustible. 

ARTíCULO VIII 

1. Cada Gobierno Contratante tomará las medidas necesa· 
rlas para fomentar la creación de las siguientes instalaciones: 

a) Según las neceSidades de lOS buques que los utilizan, los 
puertos serán dotados de instalaciones capaces de recibir sin 
ocasionar demoras indebidas a los buques los residuos y mezclas 
de hidrocarburos que los buques que no fueren petroleros pudie
sen tener para descargar despuéS de separada la mayor parte 
del agua de la mezcla. . 

b) Los terminales de carga de hidrocarburos deberán estar 
dotados de instalaciones adecuadas para recibir los residuos y 
mezclas de hidrocarburos, que todavía tuvieran por . descargar 
los petroleros en Ias mismas condiciones. 

c) Los puertos de reparación de buques deberán estar dota
dos de instalaciones adecuadas para recibir los residuos y mez
clas de hidrócarburos que tuviesen que descll7rgar en las con
diciones precitadas los buques que entren en el puerto para 
sufrir reparaciones. 

2. Para la apl1cación del presente articulo cada Gobierno 
Contratante decidirá cuáles son los puertos y terminales de car
ga de su territorio apropiados al propósito de los incisos a), b) 
y c) del párrafo 1 de este articulo. 

3. Los Gobiernos Contratantes darán cuenta a la Organiz~ 
ción para su transmisión al Gobierno Contratante interesado 
de todos los casos en los que estimen que las instalaciones a Que 
se refiere el párrafo 1 de este artículo son ' insuficientes. 

ARTíCULO IX 

1. Todos los petrOleros y todos los buques que usan hidro
carburos como combustible llevarán. en la Jorma establecida en 
el anexo B del Convenio un libro registro de bidrocarburos, que 
podrá o no estar integrado en el diario de navegacipn ofic1al, 

2. Los asientos deben hacerse en el libro registro de hidro
carburos cada vez que se lleven a cllibo las siguientesoperaelones 
a bordo del buque: 

a) Lastrado y descarga de aguas de lastre de los tanques de 
carga de los petroleros. 

b) Lini.pieza de los tanques de carga de los petroleros. 
c) Sedimentación en los tanques de decantación y descarga 

del agua de los petroleros. . 
d) Descarga por e! petrolero de residuos de hidrocarburos 

de los tanques de decantación y de otro origen. 
e) Lastrado o limpieza durante la travesía de los tanques de 

combustible de los buques que no sean petroleros. 
f) Descarga por los buques que no fueren petroleros de re

siduos de hidrocarburos de los tanques de combustible y de 
otro origen. 

g) Descarga o escape accidental o excepcional de hidrocar
buros de los petroleros o buques no petroleros. 
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En el caso de deScal'ga~ o escapes de hidrocarburos o mezclas 
de hidrocarburos referldas en el inciso c) del articulo III y en 
el artículo IV deberá hacerse el asiento en el libro registro de 
hidrocarburos, indicando las circunstancias y causa.s de tales 
descargas o escapes. 

3. Cada una de las operaciones mencionadas en el párrafo ;¡ 
de este artículo será registrad¡¡. íntegramente y sin demora en 
el libro registro de hidrocarburos de forma que queden asenta
dos todos los aspectos relativos a la operación. Cada página 
será firmada por el Oficial il Oficiales responsableS de las ope
raciones en cuestión, y cuando el buque esté con su dotación 
normal, por el Capitán. Los asientos se redactarán en un idioma 
oficial del territorio de) cual depende el buque, conforme al pá
rrafo 1 del artículo II; o bien en inglés o en francés. 

4. El libro registro de hidrocarburos será conservado a bordo 
en 1m lugar de fácil acceso para fines de su inspección en todo 
momento razonable, y excepto para Jos buques a remolque :sin 
tripulación deberá encontrarse : a bordo del buque. Deberá per
manecer disponible durante un período' de dos años a contar 
del último asiento. " 

5. Las Autoridades competentes de los territorios de un Go
bierno Contratante pod'rán examinar a bordo de los buques a 
los cuales se aplica el Convenio. mientras se encuentren en un 
puerlo de esos territorios, el libro registro de hidrocarburos, del 
cual deben estar provistos conforme a las disposiciones del pre
sente artículo, podrán sacar copias tidedignas y exigir la certi· 
ficación del Capitán del buque. Cualquier copia certificada como 
confQrme por el Capitán de! buque 'será aceptada en procedi
mientos judiciales, en caso de proéeso, como prueba de , los he
chos declarados en el libro registro de hidrocarburos. Toda ' in
tElrvención de las Autoridades competentes en virlud de las dis
pOSicioneS del presente párrafo será efectuada de la manera 
más expeditiva posible. sin que por ello el buque pueda ser de
morado. 

ARTÍCULO X 

1. Todo Gopierno Contratante podrá suministrar al Gobier
no del territorio del que depende el buque, conforme al párrafo 1 
del , ~tículo II, pormenores por escrito de las evidencias de que 
tal buqUe ha incurrido en contravención a una de las diSPosicio
nes del Convenio dondequiera que haya ocurrido la contraven
ciÓn alegada. En la medida de lo posible las Autoridades com
petentes del primer Gobierno mencionado notificarán al Capi
tán del buque sobre la contravención alegada, 

. 2." Una vez recibida la expOSición de los hechos el segundo 
Gobierno examinará el asunto y podrá requerir del primero que 
le suministre datos más completos y más concretos sobre la 
contravención alegada. Si el Gobierno del territorio del cual de
pende el buque estima qUe los elementos de prueba son sufic1en
tea y se ajustan a las exigencias legales como para servir de 
cabeza de procedimiento contra el Capitán o armador del bu
que con motivo de la Infracción aleglloda, dicho Gobierno hará 
dar curso al procedimiento que corresponda a la mayor breve
dad posible e informará al otro Gobierno y a la Organización 
sobre el resultado de sus actllaciones. 

ARTÍCULO XI 

(Sin variación.) 

Ninguna de las dispOSiciones del presente Convenio podrá 
ser interpretada como susceptible de causar derogación de po
deres de cualquier Gobierno . Contratante para tomar medidas 
dentro de los límites de su jurisdicción respecto a cualquier 
asunto relacionado con el Convenio , Ni tampoco como motivo 
SUSCeptible de dar pie a una ampliación de jurisdicción de cual-
quier Gobierno CQntratante. ' 

ARTicÜLO XII 

(Sin variación.) 

Cada uno de los Gobiernos Contratantes remitirá a la Ofici
na fal Organismo correspondiente de las Naciones Unidas : ' 

a) El texto de las Leyes, los Decretos, las Ordenanzas y Re
g-lamentos en vigor en todos sus territorios destinados a dar 
efectividad al presente Convenio. 

b) Todo informe oficial o reSlUllen condensado de informes 
oficiales en · cuanto muestren resultados obtenidos de la aplica
ción de las disposiciones del presente Convenio, siempre que 
tales informes o resúmenes no fueren de carácter con1idencial 
en opinión del Gobierno interesádo. -

ARTíCULO XIn 
(Sin variación.) 

Toda diferencia que se susc1tare entre lOS 6obiernos Con
tratantes conl'elación a la Interpretación o aplicación del pre
sente Convenio y no pudiere ser salvada por via de negoc1ac1ón 
será elevada ~ara su fallo, a petición de cualquiera de las partes, 
a la Corte Internacional de Justicia, a menos que las partes 
desavenidas . acepten someterla a juicio arbitral. 

ARTícULO XIV 

1. El presente Convenio permanecerá abierto a la firma du
rante tres meses, a contar de la fecha de b.oy (*), Y después 
de este plazo continuará abierlo a la aceptación. . 

2. A reserva. del articulo XV. los Gobiernos de lOS $stadQs 
miembros de las Naciones Unidas o de cualquiéra de los Orga. 
nismos especializadOS o partes del Estatuto de la Corte Inter. 
nacional de Justicia podrán entrar a ser parte del Convenio 
mediante: 

. a) Firma sin reservas en cuanto a su aceptación. 
b) Firma a reservas de aceptación seguida de aceptación, O 
c) Aceptación. ' 

3. La aceptación se nará efect1va mediante el depósito de 
un instrumento de aceptación en la Oficina, la cual informará 
a todos los Gobiernos que ya han firmado o aceptado el pre
sente Convenio de cada firma y depósito de aceptación y de 
la fecha de tal firma o depósito. 

ARTiCULO XV 
(Sin variaci(m.) 

1. El presente Convenio entrará en vigor doce meses des
pués de la fecha en la cual no menos de diez Gobiernos se ha,. 
yan hecho parte del Convenio, de los cuales cinco sean de paises 

. con no menos de 500.000 toneladas brutas de petroleros. 

2. a) Para todos los Gobiernos que firmaren el ConvelÜo 
sin reserva de aceptación o lo aceptaren antes de la ' fecha arri
ba establecida la fecha de entrada en vigor será la estipulada 
en el párrafo 1 de este artículo. Para aquellOS Gobiernos que 
aceptaren el Convenio en la fecha est8lblecida o despuéS de 
ella el Cpnvenio entrará en Vigor tres meses después de la fecr.:a 
de haberse depositado la aceptación de dicho Gobierno. 

b) La Oficina informará a la mayor brevedad a todos los 
Qobiernos que hubieren firmado o aceptado el Convenio sobre 
la fecha en la cual éste entrará en vigor. 

ARTiCULO XVI 

1. a) El presente Convenio puede ser enmendado por acuer
do unánime entre los Gobiernos Contratantes. 

b) A petición de cualquier Gobierno Contratante la Orga,. 
nización . deberá comunicar a todos los Gobiernos Contratantes 
CUalquier propuesta de enmienda para su consideración y acep
tación conforme al presente párrafo. 

2. a) Cualquier Gobierno Contratante puede proponer a 
la Organización en todo momento una enmienda al presente 
Convenio. Si esta proposición es adoptada por mayoría de d08 
tercios por la. A~amblea de la Organi,zaciÓll, sobre una recomen~ 
dación adoptada p¡¡r mayoría de dos tercios por el Comité de 
Seguridad Marítima de la Organizac1ón, deberá ser comunicada 
por la Organización a todos los Gobiernos Contratantes con el 
fin de obtener su aceptación. 

b) La Organización deDerA comunicar cualquier recomenda
ción de esta índole hecha por el Comité de Seguridad Maritima 
a todos los Qoobiernos Contratantes para SU consideración POI' 
lo menos seis meses antes de que sea considerada por la Asam
blea. 

3. a) Una conferencia de Gobiernos para el examen de las 
enmiendas al presente Convenio propuestas por uno cualquiera 
de los Gobiernos Contratantes deberá ser convocada en cual
quier momento por la Organización a , petictón de un tercio de 
los Gobiernos Contratantes. 

b) La Organización deberá cómunicar a todos los Goblel'nos 
Contratantes cualqUier enmienda adoptada pOr mayoría de dos 
tercios de los Gobiernos Contratantes en esa conferencia con el 
fin de obtener su aceptación. 

4. Doce meses después de la fecha de su aceptación por los 
dos tercios de los Gobiernos Contratantes, 1ncluídos los dos ter
cios ~ los Gobiernos representados en el Comité de Seguridad 

(.) 12 de mayo ele 1911f. 
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Maritima, cualquli)! é!;.ml~nCla ~omUlll<:ada ¡Jara· su aceptaClon 
a los Gobiernos Contratante~ en virtud de .os párrafos 2 y 3 
del presente articulo entra en vigor par¡, todo~ lOS C~biernos 
Contratantes, a excep<:lón de aquellos que antes de su entrada 
en vigor hayan hecho una declaración no aceptando dicha en· 
mienda. 

5. ' La Asamolea, pO! un voto de la mayoria dé lOS dos ter· 
cios, incluyendo los dos tercios de los Gobiernos repregentados 
en el Comité de Segundad Marítima, y a reservas' del acuerdo 
de dos tercios de los Gobiernos Contratantes ai presente Con, 
venio o de una conferencia convocada en los términos del pa' 
rrafo 3 del presente articulo, por un voto de la mayoría de dos 
tercios, puede decidir en el momento de su adopción que la 
enmienda reviste tal lIllportancia que todo Gobierno Contra. 
tante que haga una declaración en los términos del párrafo 4 
del presente artículo \' no acepte la enmienda en un plazo de' 
doce meses a part~r de su entrada en vigor cesara de ser parte 
en el presente Convenio a la expiración del citado plazo 

6. La Organización dará a conocer a todos los Gobierno~ 
Contratantes las enmiendas que entren en vigor con arreglo al 
presente articulo,asi como la fecha en la cual tendrán efecto 

7. Cualquier aceptación o declaración relativas al presente 
artículo debe notificarse por escrito a la Organización, la cual 
comunicara a todos los Gobiernos Contratantes la recepción de 
esta aceptación o declaración, 

ARTÍCULO XVII 

(Sin variación.) 

1. El presente Convemo podrá ser denunciado por cualquIer 
Gobierno Contratante en cualquier momento posterior a la ex· 
piración de un plazo de cinco años, a contar de la fecha en la 
cual el Convenio entre en vigor para tal Gobierno. 

2. La denuncia se formalizará mediante notificación escrita 
dirigida a la Oficina, la cual comunicará atados los Gobiernos 
Contratantes cualquier denunc!!l recibida y la fecha de re
cepCión. 

3. Las denuncias tendrán efecto doce meses después de su 
recepción por la Oficina o al vencimiento de otro plazo más 
largo que se especificare en la notificación original. 

ARTíCULO XVUl 

1, a) Las NaclOnes Unidas. cuando asumen la respoIWj;bl· 
lidad de la administración de un territorio, o cualquier Gobier
no Contratante responsable de las relaciones internacionales de 
un territorio, deberán proceder lo antes posible a consultar con 
ese territorio para esforzarse en extenderle ' la aplicación del 
presente Convenio, y en todo momento pueden declarar que el 
presente Convenio se extiende a tal territorio mediante una no
tificación escrita dirigida a la Oficina. 

b) La aplicaCión del presente Convenio se extender a al te
rritorio arriba citado a. partir de la fecha de recepción de la 
notüicación o de otra fecha que gea indicada en la notificación. 

2. a) Las Naciones Unidas, cuando asumen la responsabi
lidad de la administración de un territorio, o cualq,uier Gobiér
no Contratante que haya l:echo una declaración en virtud del 
párrafo 1 del presente articulo. pueden en cualqUier momento 
después que la expiración de un periodo de cinco años, a partir 
de la fecha en la cual ha sido extendida a ·un territorio la 
aplicación del Convemo, y despUés de haber consultado . con las 
Autoridades de ese territorio, declarar mediante notificación 
escrita a la Oficina que el presente Convenio cesará de aplicarse 
al territorio nombrado en la notificación. 

b) El presente Convenio cesará de aplicarse al territorio 
nombrado en la notificación al cabo de un año o de cualquier 
otro periodo más largo especificado en la notificación, a partir 
de la fecha de recepción de la notificación por la Oficina. 

3. La Oficina debe informar a todos los Gobiernos Contrllr 
tantes cuando haya extensión del presente Convenio a cual
quier territorio, en virtud de las disposiciones del párrafo 1 del 
presente articulo, y de la cesación de dicha extensión, en virtud 
de las disposiciones del párrafo 2, haciendo constar en cada caso 
la fecha a !partir de la cual el presente Convenio ha sido hecho 
aplicable o ha dejado de serlo. 

ARTíCULO XIX 

(Sin variación.) 

l . En caso de -guerra u otras l:.ostilidadés el Gobierno Con
tratante que se considerare afectado, ya sea como beligerante 
o como neutral, podrá suspender la aplicación de ' latotalk1ad 

de una parte cualqUIera Clel presente (;onveruo respecto I!. todoS 
o algunos de sus territorios. El Gobierno que asi procediere de· 
berá pasar ~nmediatamente la comunicación pertinente a la 

, OfiCina. 
2. El Gotllerno que decretare una suspensión del Convenio 

podra dejarla. sin efecto en cualqUier momento. y en todo caso 
deber a darla por terminada tan pronto como déjare de estar 
justificada, conforme a los términos del párrafo 1 del presente 
articulo. El C'<obierno interesado dar;í. cuenta inmediata a la 
Oficina del cese de suspensión. 

3. La Oficina notificará a toCIOS los Gobiernos Contratantes 
de cualqUier suspensión de vigencia o terminación de la misma. 
conforme a las disposiciones 'del presente articulo. 

ARTíCULO XX 

(Sin variación.) 

Tan pronto como entre en vigor el presente Convenio su 
texto será depositado y registrado por la Oficina en el Secre
t.arlado General de las, Naciones Unidas. 

ARTíCULO XXI 

, Sin variación.) 

Las funciones y obligaciones de la Oficina serán cumplidas 
por el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte (0) hasta tanto entrare en existencia la Organiza
ción Consultiva Maritima Intergubema.mental y se haga cargo 
de las funciones que le atribuye el Convenio suscrito en Gine
bra el 6 ge marzo de 1948. De alll en adelante las funciones 
de la Oficina correrán a cargo de ~a citada Organización. 

ANEXO A 

ZONAS PROHIBIDAS 

1.- Toda zona de mar situada dentro de las cincuenta m1llas 
de la tierra más próxIma será zona prohibida. 

A efectos de este anexo el término «de la tierra más próxi' 
ma» significa «desde una línea base desde la cual queda esta. 
blecido el mar territorial del territorio en cuestión de acuerdo 
con el Convenio de Ginebra sobre Mar Territorial y Zona Con-
tigua, 1958». . 

2. Las siguientes zonas de mar que se extienden más de 
50 millas de la tierra más próxima, serán también zonas pro
hibidas: 

a) OCÉANO PACtFICO. 

Zona Oeste del Canada. 

La Zona Oeste del Canadá se extenderá a una distancia de 
100 millas de la tierra más próxima a lo largo de la costa Oes
te del Canadá. 

b) ATLÁNTICO NORTE, MAR DEL NORTE y MAR BÁLTICO. 

1) Zona del Atlántico Noroeste. 

La Zona del Atlántico Noroeste comprenderá las zonas de 
mar dentro de una Uneatrazada desde latitud 3SO 47' Norte, 
longitud 73° 43' Oeste hasta latitud 390 58' Norte, longitud 68° '34' 
Oeste; desde álli a latitud 42<>' 05' Norte, longitud 64° 37' Oeste, 
Y de all1 a lo largo de la costa Este del Canadá a una distancia 
de 100 millas de la tierra más próxima. 

11) Zona de 1 slandota. 

La Zona de Islandia se extenderá a una distancia de 100 mi
llas de la tierra más próxima a lo largo de la costa de Islandia. 

iiD Zona de Naruega, Mar elel Norte y Mar Báltico. 

La Zona de Noruega, Mar del Norte y Mar Báltico se exten
derá a una distancia de 100 m1llas de la tierra más próxima 
a lo largo de la costa de Noruega e incluirá la totalidad del 
Mar del Norte y Mar Báltico y sus goltos. 

iv) Zona del Atlántico Nordeste. 

La Zona del Atlántico Nordeste comprenderá las zonas de 
mar dentro de una linea 1,razada entre las siguientes posiciones: 

, (0) . Dichas funciones han sido transferidas a la OCMI el 15 de 
lunto de 1959, de acuerdo con la reSOlución A.8(1) de la: AsaÍnblea, 
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Latttud 

62" Norte 
64° Norte 
&4,0 Norte 
ooo Norte 
54° 30' Norte 
53° Norte 
44° 20' Norte 
44° 20' Norte 
46° Norte 

Longitud 

2° Este, 
00°; 
LOo Oeste, 
14° Oeste; 
300 Oeste, 
400 Oeste; 
400 Oeste, 
300 'Oeste; 
200 Oeste, 

y de allí hacia el cabo Finisterre en la intersección del limite 
de 50 millas, 

v) Zona Española. 

La Zona EspañOla comprenderá las zonas del Océano Atlán
tico dentro de una distancia de 100 millas desde la tierra más, 
próxima a lo largo de la costa de España, y la prohibición ten
drá efecto a partir de la fecha en que el presente Convenio 
haya entrado en vigor con respecto a España. 

vI) Zona Portuguesa, 

La Zona Portuguesa comprenderá la zona del Océano Atlán
tico dentro de una distancia de 100 millas desde la tierra más 
próxima a lo largo de la costa de POrtugal, y la prohibicIón 
t~mdrá efecto a partir de la fecha en que el presente .Convenio 
haya entrado en . vigor con respecto a Portugal. 

c) MARES MEDITERRÁNEO y . ADRIÁTICO. 

Zona Mediterránea y 'Adriática. 

La Zona Mediterránea comprendera las zonas de mar dentro 
de una distancia de 100 millas desde la tierra más cercana. a 10 
largo de las costas de los , territorios que bordean los mares 
Mediterráneo y Adriático respecto a los cuales haya entrado en 
vigor el presente Convenio. 

d) MAR NEGRO y MAR DE Azov. 

Zona del Mar Negro y Mar de Azoo. 

La Zona del Mar Negro y Mar de Azov comprenderá las , zo
nas de mar dentro de, una distancia de 100 millas desde la tierra 
más próxima a lo largo de las costas de los territorios quebOr
dean el Mar Negro y del Mar de Azov respecto a los cuales haya 
entrado en vigor el presente Convenio. Queda estipulaQo que el 
conjunto del Mar Negro y el Mar de Azov se convertirán en 
zonas prohibidas a partir de la fecha en que haya entrado en 
vigor el presente Convenio con respecto a Rumania y a la Unión 
de Repúblicas SOcialistas Soviéticas. 

e) MAR RoJO. 

Zona del Mar ROjo. 

La Zona del Mar Rojo comprenderá las zonas de mar dentro 
de una distancia de 100 millas de la tierra más próxima a lo 
largo de las costas de los territorios que bordean el Mar Rojo 
respecto a los cuales haya entrado en vigor el presente Convenio. 

' f) GoLFO PÉRsICO. 

1) Zona de Kuwait. 

La Zona de Kuwait comprenderá la zona de mar dentro de 
una distancia de 100 niillas desde la tierra más próxima a lo 
largo de la costa de Kuwait. 

ii) Zona de la Arabia Saudita. 

La Zona de la Araoia Saudita comprenderá la SUperfiCie de 
mar dentro de una distancia de 100 millas desde la tierra más 
próxima a 10 largo de la costa de Arabia Saudita, y la ' prohi
bición tendrá efecto a partir de la fecha en qUe haya entrado 
en vigor el presente Convenio respecto a la Arabia Saudita. 

g) MAR ARÁBIGO, DAH.fA DE BENGALA y OctANO INDICO. 

1) Zona del Mar Arábigo. 

La Zona del Mar Arábigo comprenderá las zonas de mar 
dentro de una linea trazada entre las SigUientes posiciones: 

Latitud 

23° 33 Norte 
23° ,33' Norte 
22° Norte 
20" Norte 
18° &5' Norte 
150 .ro' ~orte 
8° 30' Norte 
7° 10' Norte 
70 10' Norte 
9<> 06' Norte 

Longitud 

~ 20' Este, 
670 30' Este; 
68° Este, 
70° Este; 
72<> Este, 
72<> 42' Este; 
750 48 Este, 
'16° 50' Este; 
78° 14 Este, 
79<> 32 Este, 

y la prohibición tendrá efecto a partir de la fecha en que haya 
entrado en vigor el presente Convenio con respecto a la India, 

ji) Zona Litoral de la Bahía de Bengala. 

La Zona Litora.l de la Bahia de Bengala comprenderá las 
zonas de mar dentro de una linea trazada entre las siguientes 
posiciones: 

lOO 15' Norte 
14" 30' Norte 
2QO 20' Norte 
2QO 20' Norte 

Longitud 

8()0 50' Este, 
810 38' Este; 
8SO lO' Este, 
89'> Este, 

y la prohibición tendrá efecto a partir de la fecha en que haya 
entrado en vigor el presente Convenio con respecto a la India. 

!iD Zona de MadagasCar. 

La Zona de MadagascRil' comprenderá la zona de mar dentro 
de una distancia. de 100 millas desde la tierra más próxima a lo 
largo de la costa de Madagascar al Oeste de 103 meridianos de 
carbo D'Ambre, en el Norte y del cabo Ste. Marie al Sur, y den
tro de una dista.ncia de 150 millas desde la tierra más próxima 
a lo largo de la costa de Madagascar al Este de estos medianos, 
y la prohibiCión tendrá efecto a partir de la fecha. en que haya 
entrado en vigor el presente Convenio con respecto aMada
gasear. 

h) AUSTRALIA. 

Zona Australiana. 

La Zona Australiana comprenderá la zona de mar dentro de 
una distancia de 150 millas desde la tierra más próxima a 10 
largo de las costas de Australia, excepto a lo largo de las cos
tas Norte y Oeste de la tierra continental australiana entre el 
punto frente a Thursday Island y el punto en la costa Oeste en 
latitud 200 Sur. 

3. a) Cualquiera de Jos Gobiernos Contratantes podrá pro
poner: 

1) La reducción de cualquier zona a lo largo de la costa de 
cualquiera de sus territorios. 

11) La. extensión de cualquier zona hasta un máximo de 100 
ni1l1as de la tierra más próxima a lo largo de CUalquiera de 
dichas costas mediante una declaración a tal efecto, y la reduc
ción o extensión entrará en vigor a.l expirar un plazo de seis 
meses posterior a la fecha de tal declaración, a menos que cual
quiera de los Gobiernos Contratantes haya hecho una decla.
ración (por lo menos dos meses antes del vencimiento de tal 
plazo) según la cual considere que pUdiera ocurrir la destruc
ción de aves y efectos adversos a los peces y organismos mari
nos de que éstos se alimentan, o de que afectaría sus intereses, 
ya sea por razones de proximidad a sus costas o por razón de 
que los barcos de su pabellón comercian ",n tal área y que, por 
lo tanto, no acepta la reducción o extensión, según fuera el 
caso, de la zona en cuestión. 

b) ~ Toda declaración prevista en este párrafo deberá revestir 
la forma de documento escrito dirigido a la Organización, la 
cual dará cuenta a todos los Gobiernos Contratantes de haber 
recibido tal declaración. 

4. La Organización preparará un juego de cartas náuticas 
indicando la exter.s!ón de las zonas prohibidas en vigor de 
acuerdo con el, párrafo 2 de este anexo, y publicará enmiendas 
a las mismas cuando fuera el caso. 
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ANEXO B 

REGISTRO 01<. HIDROCARBUROS 

l.-PETROl.EROS 

Fecha C1el asIento 

a) Car:ga 1J descarqa de ta~tre de LOS tanques de carga 

1. Número de orden del tanque (o tanques) afectado . ·oo 

2. Naturaleza del hldrocarburo contenido anteriormente en el 
tanque (o tanques) ... ....... , . ...... oO • • •• 

3. J!'echª y lugar cte las operaciones de lastra40 .. . 
4. Fecha y. hora de descarga del agua de lastre .. . 
5. Lugar o posición del DUqUe en el momento de la descarga 
6. Cantidad aproxlmada de agua contaminada transferida al 

tanque (o tanques) de decantación .. oo' ....... . . .. 

7. Número de orden del tanque (o tanques) de decantación 

b) ~impieza de tos tanque, de carga 

8. Número de ordi;!n del tanque (o tanques) l1mpia<10 
9. Naturaleza del ' hldrocarburo contenido anteriormente en el 

. tanque (o tanques~ ... . .... . .. , ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . 
10. Número de orden del tanque (o tanques) de decantación a 

los cuales ~ traIl$lleren las aguas del lavado .. . 
11. Fecha y hora de la limpieza ... .. ... ... ... ... .. . ... ... . .. 

12. 

13. 
14. 

c) Sedimentación en el tanque (o tanques) de decantación 
11 aescarga de agua 

Número de orden del tanque (o tanques) de decantación ... 
Duración del periodo de sedimentación (en horas) ... 
Fecha y hora de la descarga de agua ... . .. 

15. Lugar o posicion del buque ... ... ... ... ... . .. 
16. Cantidad apro¡c:imada de residuos ... ... ... 
17. Cantidad aproximada de agua descargada oO, 

d) Eliminación de restduos de htdrocarburos del tanque (o 

tanques) de deca~tacf:ón '11 otras pr~cü:ncias 

18. Fecha y procedimiento usado ... ... ... oO ' ·oo ..... oO. ... .. . 

19. Lugar o posición del buque en el momento de la descarga .. . 
:.>. Procedencia de los residuos y cantidades aproximadas ... .. . 

FIrma del OficIal u OficIales 
responsaQles de estas operacIones 
Firma del Capitán 

n.-BUQUES NO PETROLEROS 

Fecha del as1ento 

a) Lastrado o ltmpte20. de los tanques de combustible líqut
do durante la travesía 

1. Número de orden del tanque (o tanques) ... ... ... .., ... ... 
2. NaturaJeza del hidrocarburo contenido anteriormente en el 

tanque (o tanques) ... . ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
3,. Fecha '1 lugar de l~strado ... ... ... .•. ." ... ... ... .., ... . •• 
4. Feel1a y hora de descarga de lastre o del agua de lavado ... 
5. Lugar o posición del buque en el momento de la descarga ... 
6. Duración del uso del separador. si el caso hubiere ... ... ... 
'l. E11m1Dacl6n 4e residuos de hidrocarQl.\1'os existentes a bordO. 

b} EUmtnación de residuos ~ !J.tdrocarbuTos de los tanques 
de combustible líquido '11 de QtT(I.S procedencias 

8. Fecha y pr~~nto usado ...... ~ ................... ? .~. 

9. LuI&r o PQ41c16n del buque ... .•. ... ... .•. ' 0 ' ... ... ••• • •• 

10. Procedencia de los residuos y cantidades aproximadas ... ... 

. FIrma del Oficial u OficIales 
.................. respon¡¡al;!IE¡8 de estas oper"elone8 
....... ...... ..... FIrma 4e1 C,"Pltán 
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UI.-PAl<-I\ TODA CJ.ASE DE J!UQUIiS 

Fecha del asiento 

Descarga o escape de hidrocarburos por accidente u otras 
causas excepcionales 

l. Fecha y hora de la descarga o escape .................. .•. 
2. Lugar o posición del buque en el momento del acaecimiento. 
3. Naturaleza y cantidad aproximada del hidrocarburo descar-

gado .; ...... .... .. .... ..... •.. .... .. ..... ....... .. . .... . , 
4. Circunstancias de la descarga o escape y observaciones ge-

nerales ......... . .. , ... _ ... ..... ....... .. ...... .... . _ .. . .. . 

ZONAS PROHmIDAS 

(Establecidas en la Conferencia Internacional de 1962) 

1. Toda zona de mar situad~ dentro de las 50 millas de la t ie
rra más próxima. 

2. Las zonas de mar indicadas en las Siguientes cartas, en la 
medida en que se ex·tienden a más de 50 millas de la tierra 
más próxima. 

NOTA.-LaS cartas a que alude el apartado 2 de la parte nI 
se encuentran en el tex·to original del Convenio 

El presente texto de este Convenio sustituye al pUblicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio de 1964. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-EI Subsecretario de Asun

·tos Exteriores, Germán Burriel. 

RATIFICACION del Uruguay del Convenio 1Jobre 
facilidades Aduaneras para el Twrimno, fir17UUJ,o 
en Nueva York el 4 de 1unio de 1954. 

El Asesor Juridico de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que con fecha 8 de septiembre de 19617 el Gobierno 
del Uruguay depositó el Instrumento de Ratificación del Con
venio sobre facilidades Aduaneras para el Turismo, firmado en 
Nueva York el . 4 de junio de 1954, que entrará en vigor para 
el país mencionado el 7 de diciembre de 1967. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general en con
tinuación a lo pUblicado en el «Boletín Oficial del Estadol> de 
22 de diciembre de 1961. 
, Me.drid, 7 de octubre de 1967.-El Subsecretario de Asuntos 
Exteriores, Germán Bumer. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 12 de octubre de 1967 por la que se 
crea el Negociado de Evaluación Económica de 
Proyectos en el Gabinete de Planificación y Estu
dios Económicos de la Secretaría General Técnica. 

TIustrísimo señor: 

Al objeto de que el Gabinete de Ple.nificación y Estudios 
Económicos de la Secretaría General Técnica del Departa
mento pueda cumplir la misión de informar sobre la rentabi
lidad económica de los planes. anteproyectos y proYectos de 
grandes obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.--Se crea, dependiente del Gabinete de Planifica
ción y E~tudios Económicos de la Secretar ia General Técnica 
el NegOCiado de Evaluación Económica de Proyecto~, al que 

Firma del Oficial u Oficiales 
............. . . . .. responsables de estas operaéiones 
.•••••••••.•...••. Firma del- Capitán 

se encomienda le. redacción de normas para la valora.c:16n de 
beneficios y costes y la determinación de lOS criterios aplica
bles para el cálculo de la rentabilidad de las ,inversiones, asi 
como la realización de los estudios sobre la rentabilidad eco
nómica. de planes, anteproyectQs y proyecOOs de grandCll obras. 

Segundo.~La creación de este Negociado . no supondrá au-
mento en las plantillas generales del Ministerio. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 12 de octubre de 1967. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 

Sl!LVIA 

DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de octub,re de 1967 por la que se 
implantan especialida4es del plan 1964 ~ Escuelas 
Técnicas de Grado Medio. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de la e.utorización que le concede el articulo quinto 
del Decreto de 14 de agosto de 1965 (<<BOletín Oficial del Es
tadO» del 24) y de acuerdo con la propuesta. de la COmisión 
de Enseñanzas de Ingeniería Técnicll. de la Junta Superior 
de Enseñanza Técnica y a reser:ve. del dicta,men del consejo 
Nacional de Educación, 

Este MinisteliQ ha. resuelto: 

Primero. - Implantar a partir del curso 1967-68 las espe
c~alidades que se mencionan: 

INGENIERíA TÉCNICA AGRÍCOLA 

Madrid 

«Hortofruticultura y Je.rdinería)l) 

INGENIERí A TÉCNICA INDUSTRIAL 

' Logrcmo 

«Electrónica Industrial» 

Las ' Palmas 

«Electrónica Industriw» 

Segundo.-Por la Direccióri' General de Ensefia.nza Profe
sional se dictarán las instrucciones que sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de este. Orden. 

Lo d1goa V. l. para SU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 14 de octUbre ije 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Profesional. 


